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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 9  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-14138-2018
CARATULADO : FLORES/FR ASÍ

Santiago,  nueve de Julio de dos mil diecinueve 

VISTOS:

En presentaci n de 11 de mayo de 2018 comparece  ó do a MARTAñ  

DEL  PILAR  FLORES  VEL SQUEZ,Á  psic loga,  domiciliada  en  Laó  

Giralda N 1864, comuna de u oa, representada por la Corporaci n de° Ñ ñ ó  

Asistencia  Judicial  de  la  Regi n  Metropolitana;  demandando  en  juicioó  

ordinario de  indemnizaci n de perjuicios por incumplimiento de contrato aó  

don  FERNANDO  MARCELO  FR AS  CAVADA,Í  ingeniero  civil 

electr nico y  ó abogado, domiciliado en Avenida Francisco Bilbao N 3561,°  

departamento 604, comuna de Providencia.  

El  21  de  octubre  del  a o  2000  contrajo  matrimonio  con  elñ  

demandado, ante el Oficial del Servicio de Registro Civil e Identificaci n deó  

la  Circunscripci n  de  u oa,  inscrito  bajo  el  N 653  del  registro  deó Ñ ñ °  

matrimonios de ese a o. El r gimen econ mico matrimonial pactado fue elñ é ó  

de Sociedad Conyugal.

El 11 de julio de 2011, y haciendo uso del derecho consagrado en el 

art culo 1723 del C digo Civil, decidieron modificar el r gimen econ micoí ó é ó  

matrimonial por el de separaci n total de bienes. El pacto fue celebrado poró  

Escritura  P blica  otorgada  en  la  notar a  de  don  ú í Clovis  Toro  Campos, 

ocasi n en la que decidieron adem s liquidar la sociedad conyugal. A ra zó á í  

de  dicha  liquidaci n,  se  formaron  hijuelas  para  los  efectos  de  seró  

adjudicadas a cada uno, las que quedaron conformadas y distribuidas en la 

manera explicada en dicha escritura. La suya qued  conformada por el bienó  

inmueble de la cl usula novena del pacto, esto es, el departamento 001-Eá  

piso z calo, del edificio ubicado en calle Diagonal Paraguay N 252 interior,ó °  

V
G

X
W

LN
P

X
X

X



C-14138-2018
 

Foja: 1
comuna de Santiago Centro, de acuerdo al plano archivado bajo el N 2162,°  

2162-H, adem s de los derechos en proporci n al valor de lo adquirido ená ó  

los bienes comunes entre los que se encuentra el terreno que corresponde al 

Lote uno del plano de subdivisi n respectivo. Fue avaluado por las partes enó  

la suma de $29.000.000.- Y la hijuela del demandado qued  conformadaó  

por diversos bienes muebles e inmuebles, detallados en la cl usula d cima.á é  

Pero en lo que ata e al caso de autos, y seg n dispone el n mero nueve deñ ú ú  

la cl usula antedicha, el demandado se hizo nico responsable del pago deá ú  

todas las deudas que a la fecha del instrumento indicado mantenga vigente 

la  sociedad conyugal y de todas aquellas derivadas de la adquisici n deó  

bienes muebles o inmuebles durante su vigencia; en especial, de la deuda a 

favor del Banco Consorcio por la suma de 1.111 UF, de la deuda a favor de 

Hipotecaria Cruz del Sur S.A. por la suma de 1.163 UF; y de la deuda a 

favor del Banco de Chile por la suma de 1.130 UF, deudas en total, seg nú  

estimaci n  de  las  partes,  equivalentes  a  la  suma  de  $76.500.000.-,  sinó  

perjuicio  que  el  demandado resulte  responsable  a  m s  de  esa  cantidad,á  

como consecuencia de la responsabilidad que asume. La deuda de 1.130 UF 

dice relaci n con el inmueble que se adjudic  es la del cr dito hipotecarioó ó é  

otorgado por el Banco de Chile, por 932,4000 UF.-

Por  sentencia  firme  de  7  de  octubre  de  2013  dictada  por  el  4o 

Juzgado de Familia de Santiago, en causa RIT C-4890-2013, se declar  eló  

divorcio,  resoluci n  que  se  subinscribi  al  margen  de  la  inscripci nó ó ó  

matrimonial el 27 de noviembre de 2013. Sin embargo, a casi un a o delñ  

divorcio, su ex c nyuge incumpli  la obligaci n contra da en el pacto deó ó ó í  

separaci n de bienes y liquidaci n de sociedad conyugal, dejando de pagaró ó  

los dividendos del departamento que ella se adjudic , y en consecuencia, eló  

Banco de Chile interpuso una demanda ejecutiva en su contra por la suma 

de  805,3220  UF  haciendo  efectiva  cl usula  de  aceleraci n.  Esteá ó  

incumplimiento se produjo a partir del dividendo N 48 con vencimiento el°  

1 de octubre de 2014.  La demanda recay  en el  17  Juzgado Civil  deó °  

Santiago, causa Rol C-9568-2015, en la que actualmente el inmueble se 

encontraba con fecha de remate para el 8 de marzo pasado.

Al incumplir la obligaci n emanada del pacto referido, el demandadoó  

aumenta injustamente su hijuela, ya que la deuda hipotecaria que asumi  seó  
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ver  evidentemente disminuida al rematarse el inmueble perteneciente a suá  

mitad de gananciales,  por lo que ella  perder  el  dominio del  bien ra z,á í  

mientras que, su ex c nyuge se ver  liberado de su obligaci n con el Bancoó á ó  

de Chile. Por lo que solicita que el demandado le indemnice los perjuicios 

causados por incumplir su obligaci n de pagar los dividendos adeudados deló  

inmueble que a ella le pertenece, manteniendo la igualdad en la divisi n deó  

los gananciales quedados a la liquidaci n de la sociedad conyugal.ó

En cuanto al derecho, cita los art culos 1545, 1546 y 1553 N 3 delí °  

C digo Civil, e indica que para que exista responsabilidad contractual esó  

necesaria: 

a.- La existencia de una relaci n jur dica. As , entre las partes existió í í ó 

entre una convenci n mediante la cual cambiaron el r gimen econ micoó é ó  

matrimonial confirme al art culo 1723 del C digo Civil, y luego liquidaroní ó  

la sociedad conyugal, formando hijuelas que se adjudicar a cada c nyuge, yí ó  

en la cual el demandado contrajo una obligaci n espec fica que consist a enó í í  

el pago de la deuda a favor del Banco de Chile por la suma de 1.130 UF.

b.- Incumplimiento de las obligaciones del contrato. El contrato debe 

ser cumplido en forma completa y perfecta por las partes que lo celebran. 

En autos, la obligaci n del demandado era pagar la deuda generada por eló  

cr dito hipotecario relacionado con el inmueble perteneciente a la hijuela deé  

la actora.

c)  Que  el  incumplimiento  sea  imputable.  En  responsabilidad 

contractual, probado el incumplimiento, ste se presume culpable, por loé  

cual,  la  prueba  de  la  diligencia  o  cuidado incumbe a  quien  ha  debido 

emplearlo, seg n el art culo 1547 ú í del  C digo Civil. As , el demandado noó í  

pag  los dividendos. Lo que se tradujo en que la actora fuera demandadaó  

por  el  Banco  de  Chile  por  el  incumplimiento  del  demandado,  y  en 

consecuencia, que el inmueble que se adjudic  luego de la liquidaci n de laó ó  

sociedad conyugal se encuentre en estado de remate.

d) La existencia de perjuicios. Cita al efecto los art culos 1556 y 1558í  

del  C digo  Civil,  se alando  que  ó ñ la  acci n  del  demandado  provoc  laó ó  

eventual p rdida del inmueble que le pertenece luego de la finalizaci n delé ó  

r gimen de sociedad conyugal.é

As , respecto del  í da o emergenteñ , se extiende a lo que actualmente 
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debe  el  demandado  por  concepto  de  dividendos  impagos;  da o  ñ que  se 

aval a en una cantidad no inferior a 805,3220 ú UF, equivalentes al d a 17í  

de abril de 2018 a la suma de $21.728.603.-. A la suma anterior, deben 

agregarse los intereses pactados y penales en dicho cr dito hipotecario, y lasé  

costas del juicio seguido ante el 17  Juzgado Civil de Santiago.°

 En lo que respecta al da o moralñ , la situaci n descrita le ocasion  unó ó  

sufrimiento enorme, traducido en dolores,  molestias, incertidumbres y un 

da o mayor a su persona. Se le ha ocasionado un trauma sicol gico, basadoñ ó  

en el hecho de ver como su ex marido se adjudic  gran parte de los bienesó  

que hab an adquirido durante la vigencia del r gimen de sociedad conyugal.í é  

Luego  de  su  divorcio,  no  le  import  cumplir  con  sus  obligaciones,ó  

ocasion ndole esta molestia y malestar al  ver como la propiedad que seá  

adjudic  y que fue uno de los pocos bienes que quedaron a su nombreó  

luego de la separaci n, es enajenada en subasta p blica. En responsabilidadó ú  

contractual, este da o hoy es ampliamente aceptada su procedencia tantoñ  

por la doctrina como por la jurisprudencia, puesto que los art culos 1556 yí  

1558 del C digo Civil no hacen distinci n alguna, que permita concluir queó ó  

se  deben  excluir  los  perjuicios  morales  de  los  indemnizables.  Y  se 

comprende,  sin  necesidad  de  probar  su  procedencia,  sino  tan  solo  su 

existencia,  naturaleza  y  montos,  el  da o  emergente  y  el  lucro  cesante.ñ  

Demanda la suma equivalente al 50% del incumplimiento del demandado, 

esto es,  402,6610 UF, equivalentes al 17 de abril de 2018 a la suma de 

$10.864.301.- o lo que el tribunal determine.  

En consecuencia la suma total demandada asciende a la cantidad de 

1.207,9830  UF, equivalentes  al  17  de  abril  de  2018  a  la  suma  de 

$32.592.903.- o lo que el tribunal determine, m s intereses y costas.á

e)  Relaci n  de  causalidad  ó entre  los  da os  demandados  y  elñ  

incumplimiento del demandado, en efecto, al no cumplir el demandado con 

su  obligaci n  de  pagar  los  dividendos,  le  ha  provocado  los  perjuiciosó  

descritos, los que debe indemnizarle.

Cita adem s los art culos 1489, 1723, 1764 y siguientes del C digoá í ó  

Civil;  y art culos  254 y siguientes  del  C digo de Procedimiento Civil;  yí ó  

solicita  se declare  que  el  demandado  debe  indemnizarle los  perjuicios 

causados por el incumplimiento de sus obligaciones, los que ascienden a la 
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suma de 1.207,9830 UF, equivalentes al 17 de abril de 2018 a la suma de 

$32.592.903.-, o lo que el tribunal determine; m s intereses y costas.á

En  atestado  receptorial  de  6  de  septiembre  de  2018  consta 

notificaci n. ó

Por resoluci n de 11 de octubre de 2018 se tuvo por ó contestada la 

demanda en rebeld a. í

En presentaci n  de  16  de  octubre  de  2018  se  evacu  la  ó ó r plicaé  

reiter ndose los argumentos vertidos en la demanda.  á

Por resoluci n de 7 de noviembre de 2018 se tuvo por evacuadaó  la 

d plicaú  en rebeld a del demandado. í

El  26  de  noviembre  de  2018  se  llev  a  cabo  la  audiencia  deó  

conciliaci n.  ó

Por resoluci n de 18 de diciembre  de 2018 se recibi  la  causa aó ó  

prueba. 

En  presentaci n  de  15  de  marzo  de  2019  la  actora  realizó ó 

observaciones a la prueba. 

Por resoluci n  de 10 de  abril  de  2019 se  cit  a  las  partes  a  o ró ó í  

sentencia.

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que do a ñ Marta Flores, asistida por la Corporaci n deó  

Asistencia Judicial de la Regi n Metropolitana, demanda en juicio ordinarioó  

por incumplimiento de contrato a don Fernando Fr as, quien en su calidadí  

de ex c nyuge no cumpli  el pacto de separaci n de bienes y liquidaci n deó ó ó ó  

sociedad conyugal, dejando de pagar los dividendos del inmueble que la 

actora se adjudic , producto de lo cual debe indemnizarle da osó ñ  materiales 

por 805,3220 UF y da os morales por 402,6610 UF o lo que el tribunalñ  

determine, toda m s intereses y costas.á

SEGUNDO:  Que  el  demandado  se  mantuvo  rebelde  durante  el 

juicio. 

TERCERO: Que el  art culo 1698 del  C digo Civil  establece  queí ó  

I“ ncumbe probar las obligaciones o su extinci n al que alega aqu llas oó é  

sta . Por lo tanto  é ” correspond a a la actora acreditar la existencia de laí  

convenci n y sus estipulaciones y al demandado su cumplimiento. Cuesti nó ó  

esta ltima que de no ocurrir hac a necesario adem s por la demandanteú í á  
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probar el da o. ñ

CUARTO: Que la actora a fin de acreditar su pretensi n alleg  losó ó  

siguientes documentos:  

1.- Certificado de matrimonio  emitido por el Servicio de Registro“ ”  

Civil  el  31 de mayo de 2017,  en el  que consta que la  actora contrajo 

matrimonio con el demandado el 21 de octubre de 2000, N  de inscripci n° ó  

653, circunscripci n u oa. El certificado acredita que por escritura p blicaó Ñ ñ ú  

de 12 de julio de 2011 los contrayentes pactaron separaci n total de bienes,ó  

cuya fecha de subinscripci n fue el 22 de julio de 2011. Adem s, se preciaó á  

que por sentencia del 4  Juzgado de Familia de Santiago de 7 de octubre de°  

2013 se declar  el divorcio de las partes, cuya fecha de subinscripci n fue eló ó  

27 de noviembre de 2013.   

2.-  copia  de  Escritura  p blica  de  Separaci n  total  de  bienes  yú “ ó  

liquidaci n  de  sociedad  conyugal  entre  el  demandado  y  la  actora,ó ”  

repertorio N 2.762, de 11 de julio de 2011, celebrado en la notar a de do a° í ñ  

Clovis Toro Campos, en la cual se deja constancia que los bienes sociales, 

entr4e otros, incluyen un departamento en Diagonal Paraguay, una casa en 

u oa y un departamento en Providencia, un autom vil y bienes mueblesÑ ñ ó  

de uso dom stico. Asimismo se alaron que el pasivo est  conformado poré ñ á  

deudas de adquisici n de inmuebles en Consorcio, Cruz del Sur y Banco deó  

Chile. Respecto de las hijuelas acordaron en la cl usula  á novena que: La“  

hijuela de la c nyuge do a  ó ñ MARTA DEL PILAR FLORES VEL SQUEZÁ , se entera 

adjudic ndole  en dominio  pleno los  siguientes  bienes:  á UNO) Bien Ra z:í  

Departamento cero cero uno - E piso z calo, del edificio ubicado en calleó  

Diagonal Paraguay doscientos cincuenta y dos, interior, comuna de Santiago 

Centro,  Regi n  Metropolitana,  de  acuerdo  al  plano  archivado  bajo  eló  

n mero dos mil ciento sesenta y dos, dos mil ciento sesenta y dos gui n H yú ó  

due o adem s de derechos en proporci n al valor adquirido en uni n de losñ á ó ó  

otros adquirientes en los bienes comunes entre los cuales se encuentra el 

terreno que corresponde al lote uno del plano de subdivisi n respectivo, yaó  

individualizado  en  el  n mero  TRES  de  la  cl usula  sexta  precedente,ú á  

avaluado  en  veintinueve  millones  quinientos  mil  pesos  DOS) Bienes 

Muebles  de Propiedad ubicada en La Giralda mil  ochocientos  sesenta y 

cuatro, Comuna de u oa, detallados en el n mero CINCO de la cl usulaÑ ñ ú á  
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sexta precedente, avaluados de com n acuerdo en la suma de  ú un mill nó  

quinientos mil pesos. Obtiene una hijuela por un monto total de treinta y 

un millones de pesos . Y la hijuela de don ” FERNANDO FR AS CAVADAÍ , con 

los otros dos inmuebles, el veh culo y otros. Asimismo qued  expresamenteí ó  

establecido que este ltimo se hace nico responsable del pago de todas lasú “ ú  

deudas que a la fecha de este instrumento mantenga vigente la sociedad 

conyugal y de todas aquellas derivadas de la adquisici n de bienes mueblesó  

o inmuebles durante su vigencia, en especial de la deuda a favor del Banco 

Consorcio por el monto de mil ciento once Unidades de Fomento; deuda a 

favor de Hipotecaria Cruz del Sur S.A. por el monto de mil ciento sesenta y 

tres Unidades de Fomento; deuda a favor del banco de Chile por el monto 

de mil ciento treinta Unidades de Fomento en total, seg n estimaci n de lasú ó  

partes,  equivalentes  a  setenta  y  seis  millones  quinientos  mil  pesos,  sin 

perjuicio que don Fernando Marcelo Fr as Cavada resulte responsable aí  

m s de esa cantidad estimada como consecuencia de la responsabilidad queá  

asume.”

3.- copia del expediente de la causa Rol C-9.568-2015, seguida ante 

el 17  Juzgado Civil de Santiago, en autos caratulados Banco de Chile con° “  

Flores , en el que destacan:”

- demanda ejecutiva interpuesta por el Banco de Chile en contra de la 

actora  y  del  demandado  de  autos,  este  ltimo  en  calidad  de  fiador  yú  

codeudor solidario, por la cantidad de 805,3220 UF, equivalentes a la suma 

de $19.829.266.-,  derivados de un mutuo por la  suma de 932,4000 UF 

pagadero  en  240  ,  m s  intereses,  cr dito  que  fue  garantizado  con  unaá é  

hipoteca  sobre  el  bien  ubicado  en  Diagonal  Paraguay  N 252,  interior,°  

departamento 001-E, piso z calo, comuna de Santiago, pr stamo que dejó é ó 

de pagarse en la cuota N 48 de octubre de 2014, haciendo uso el Banco de°  

su facultad de exigir la totalidad del cr dito.   é

- mandamiento de ejecuci n y embargo de 7 de mayo de 2015  poró  

la suma de $19.829.266.-. 

-  traba  de  embargo  29  de  julio  de  2015  sobre  el  inmueble  de 

Diagonal Paraguay.

- resoluci n e 18 de diciembre de 2017 que fija como fecha para laó  

subasta el 8 de marzo de 2018 a las 15:00 horas.   
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4.-  Certificado  de  dominio  vigente  de  1  de  marzo  de  2019  del 

inmueble  departamento  001-E piso  z calo,  del  edificio  ubicado en  calleó  

Diagonal Paraguay N 252 interior, comuna de Santiago Centro,°  inscrito a 

fojas 73447, N 110594 del a o 2010 del Registro del Conservador de Bienesº ñ  

Ra ces de Santiago, a nombre de la actora. í  

QUINTO:  Que  tanto  el  certificado  del  Registro  Civil,  como  la 

escritura  p blica  de  11 de  julio  de  2011,  constituyen  plena  prueba,  deú  

acuerdo a lo establecido en los art culos 1699 y 1700 del C digo Civil, deí ó  

los siguientes hechos:

a) Las partes del juicio contrajeron matrimonio el 21 de octubre de 

2000, bajo el r gimen de sociedad conyugal, que sustituyeron poré  

escritura de 12 de julio de 2011, liquid ndola en ese mismo acto.á  

Posteriormente el 7 de octubre de 2013, se divorciaron. 

b) En el pacto respectivo la actora se adjudic  el inmueble ubicadoó  

en avenida Diagonal Paraguay, respecto de cuya deuda contra daí  

con el banco de Chile, el demandado se oblig  a pagar.ó

SEXTO:  Que  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  1547  delí  

C digo Civil correspond a al demandado acreditar el cumplimiento de laó í  

obligaci n de pagar la deuda del banco de Chile, lo que no aconteci  peseó ó  

a hab rsele ofrecido la oportunidad legal para ello.é

S PTIMO:  Que  por  el  contrario,  de  las  copias  de  la  sentenciaÉ  

allegadas por la misma actora aparece que ante el 17  Juzgado Civil de°  

Santiago, el Banco de Chile demand  ejecutivamente el pago de la deudaó  

que aceler  conforme a la mora producida el  mes de octubre de 2014,ó  

despach ndose mandamiento de ejecuci n y embargo, recayendo este ltimoá ó ú  

en la propiedad de Diagonal Paraguay en julio de 2015; y fij ndose fechaá  

de remate para marzo de 2018. 

De modo que constituyen base para presumir que el demandado no 

pag  los dividendos a los cuales se encontraba obligado por la convenci n,ó ó  

desde el mes de octubre de 2014. 

OCTAVO: Que el art culo í el art culo 1546 del C digo Civil se alaí ó ñ  

Los contratos deben ejecutarse de buena fe . Y el art culo 1551 que El“ ” í “  

deudor est  en mora, 1 . Cuando no ha cumplido la obligaci n dentro delá ° ó  

t rmino estipulado, salvo que la ley en casos especiales exija que se requieraé  
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al deudor para constituirle en mora; 2 . Cuando la cosa no ha podido ser°  

dada o ejecutada sino dentro de cierto espacio de tiempo y el deudor no la 

dejado pasar  sin  darla  o  ejecutarla;  3 .  En los  dem s  casos,  cuando el° á  

deudor ha sido judicialmente reconvenido por el acreedor.”

A  su  vez  el  art culo  1556  establece  que  La  indemnizaci n  deí “ ó  

perjuicios comprende el da o emergente y lucro cesante, ya provengan deñ  

no haberse cumplido la obligaci n, o de haberse cumplido imperfectamente,ó  

o de haber se retardado el cumplimiento.”

A lo que debe agregarse el  art culo 1591 que dice El deudor noí “  

puede obligar al acreedor a que reciba por partes lo que se le deba, salvo el  

caso de convenci n contraria; y sin perjuicio de lo que dispongan las leyesó  

en casos especiales. 

El  pago  total  de  la  deuda  comprende  el  de  los  intereses  e 

indemnizaciones que se deban .”

NOVENO:  Que  de   acuerdo  a  lo  anterior  entonces,  el 

incumplimiento del contrato acarrea la asumir el pago de indemnizaciones 

por los da os que pudiere haber provocado.ñ

D CIMO:  Que  al  respecto,  a  m s  de  la  prueba  instrumentalÉ á  

aportada sobre el juicio ejecutivo, la parte demandante rindi  la testimonialó  

que sigue:

1.- do a ñ Nora Beatriz Ch vez Carmonaá , quien dijo que es amiga 

de la familia y la actora le cont  que cuando se separ , en la repartici n deó ó ó  

los  bienes,  ella  se  adjudic  el  departamento  de Diagonal  Paraguay y  eló  

demandado se comprometi  a pagar los dividendos. Le consta que desde eló  

2014 a la fecha o ha pagado ning n dividendo al Banco y ste la demandú é ó 

y el departamento ya est  en remate. La deuda consta tambi n de las sumasá é  

impagas  de  los  gastos  comunes  y  servicios  b sicos  de  la  propiedad,  elá  

departamento est  deteriorado, da ado, no sabe qui n lo da . Esto le trajoá ñ é ñó  

a la actora problemas econ micos y morosidad del sistema. Cree que estaó  

propiedad  sumando  todo,  esto  es,  deudas  al  Banco,  deudas  de  gastos 

comunes y servicios, sumado lo que se necesita para habilitarlo, se podr aí  

cuantificar en 30.000.000.-, esto corresponder a m s menos a los perjuicios,í á  

sumado adem s los da os ocasionados a la vida de la actora. Todos estosá ñ  

problemas de deudas le han ocasionado a la demandante un sin n mero deú  
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deterioros en su salud como depresi n, problemas en su sistema nerviosos,ó  

lo  que  la  han  obligado  a  concurrir  a  m dicos,  ex menes  y  estaré á  

medicamentada.

2.- do a ñ Ljubica Milka Mitrovic Carre oñ , se al  que ñ ó le consta esta 

situaci n  porque  es  cercana  a  la  familia.  La  demandante  ha  tenidoó  

problemas  psicol gicos  a  ra z  de  esta  situaci n  que  est  pasando,  losó í ó á  

perjuicios que le ha ocasionado su ex marido. Ellos hicieron una separaci nó  

de bienes en donde qued  acordado por parte del demandado el pago deó  

los dividendos de la propiedad ubicada en Diagonal Paraguay 252 interior 

en donde qued  viviendo la actora luego de la separaci n. El dej  el 2014ó ó ó  

de pagar los dividendos del departamento, y ste nunca se lo entreg . A laé ó  

fecha est  deteriorado, con un sin n mero de deudas de gastos comunes yá ú  

de los servicios b sicos adem s de los dividendos impagos. A la actora le haá á  

ocasionado problemas monetarios, ya que como el departamento est  a suá  

nombre, la mora de los pagos de este la han puesto en Dicom, lo que le ha 

ocasionado  una  carga  econ mica  alt sima  ya  que  no  puede  acceder  aó í  

ning n tipo de  cr dito  ni  beneficios  econ mico porque sus  antecedentesú é ó  

econ micos estas alterados. Cree que todos los gastos del departamentos,ó  

sumado a los trastornos econ micos que la actora ha experimentado a laó  

fecha producto de su enfermedad lo cuantifica en $35.000.000.-. 

3.-  do a  ñ Ilse  Marlene  Alarc n  Quezadaó ,  quien  manifest  queó  

conoce a la actora desde el colegio, es cercana a ella. Se encontraron luego 

de un tiempo, como hace 12 a os atr s. Se juntaron varias veces con elñ á  

grupo  del  curso  del  colegio,  ella  ah  les  cont  que  estaba  mal  en  suí ó  

matrimonio. Les cont  que se divorciaba y que hab an firmado un acuerdoó í  

con su esposo en el que se hac a cargo de manera compensatoria de estaí  

separaci n  del  pago de  los  dividendos  hipotecarios  de  un departamentoó  

ubicado en Diagonal Paraguay 252 interior, comuna de Santiago, lo que lé  

nunca hizo. Esta deuda figura aproximadamente desde el 2013-2014.  Esto 

conllev  a  que  el  departamento  sali  a  remate,  perjudic ndola  en  suó ó á  

historial de Dicom, no pudiendo conseguir trabajo, problemas econ micosó  

para conseguir cr dito, y adem s de poder acceder a una vivienda paraé á  

poder vivir con sus 2 hijos. Adem s, se le suma que producto de esto ella haá  

manifestado una depresi n la que la ha hecho en incurrir en gastos m dicos.ó é  
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A ra z de esta morosidad en el  sistema ella no ha podido conseguir uní  

trabajo de manera permanente. Tambi n ha tenido problemas con sus hijos.é  

Sumando  los  gastos  del  departamentos  que  esta  incluso  con  los  gastos 

comunes y servicios atrasados m s los perjuicios morales, y sociales y deá  

salud que ella ha tenido, yo calculo que ellos no debieran ser menos de 

$35.000.000.-.

UND CIMO: Que las copias de la sentencia, constituyen base deÉ  

presunci n, conforme al art culo 426 del C digo de Procedimiento Civil, enó í ó  

el sentido de que la deuda no pagada signific  que el cr dito con el bancoó é  

fuere  acelerado  por  ste,  de  modo  que  solo  era  posible  tenerla  poré  

extinguida con el pago total restante que el banco fij  en ó 805,3220 UF. 

No aunque no se sabe si en definitiva la propiedad fue rematada, es 

evidente al menos la deuda se elev  a esa cantidad. Lo que constituye da oó ñ  

material real.

DUOD CIMO: Que la actora pide por este concepto la suma queÉ  

equivale  a  los  805,3220 UF demandados  por  el  banco,  m s intereses  yá  

costas. D CIMO TERCERO: Que esta cantidad se mantendr  paraÉ á  

efectos  de  ordenar  su  pago  en  Unidades  de  Fomento  por  contener  la 

reajustabilidad. Pero los intereses ser n nicamente los corrientes desde queá ú  

la  sentencia  quede  ejecutoriada  hasta  su  pago  efectivo,  por  no  haberse 

acreditado que deban pagarse con intereses penales. 

D CIMO  CUARTO:  QueÉ  la  situaci n  de  demanda  ejecutiva,ó  

provoc  en la demandante angustia y depresi n, seg n se tiene acreditadoó ó ú  

por m s de dos testigos contestes en sus dichos, seg n permite el art culoá ú í  

394 del C digo de Procedimiento Civil, de lo cual se extrae que esta deudaó  

y juicio le significaron una merma en su capacidad crediticia, lo que debe 

ser considerado como afecci n o da o moral.ó ñ  

D CIMO QUINTO: Que la actora pide por este tem 402,6610 UFÉ í  

equivalentes hoy a $11.253.509,22885 o lo que el tribunal determine, pero 

la prueba no apunt  a este aspecto de manera m s precisa, de modo que seó á  

fijar  prudencialmente en la suma de $4.000.000.- teniendo en cuenta queá  

seg n los testigos vive con sus dos hijos y es una profesional independienteú  

que necesita para postular a cualquier cargo mantenerse sin deudas en el 

sistema financiero.
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D CIMO SEXTO: Que esta cantidad otorgada por da o moral serÉ ñ á 

reajustada por el  ndice de Precios al  Consumidor desde la fecha de laÍ  

notificaci n  de  la  presente  demanda  hasta  su  pago efectivo.  y  generaró á 

intereses corrientes desde que la sentencia quede ejecutoriada hasta su pago 

efectivo. 

D CIMO S PTIMO.  Que  las  costas  ser n  pagadas  por  la  parteÉ É á  

demandada por haber sido vencida.

En consecuencia  y  visto  lo  dispuesto  en  los  art culos  1546,  1547,í  

1551, 1556, 1591, 1698, 1699 y 1700 del C digo Civil; y art culo 144, 170ó í  

y 254 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil, ó se acoge la demanda 

por incumplimiento de contrato y se ordena al demandado el pago de:

a)  805,3220 UF por da o material con los intereses del considerandoñ  

d cimo tercero.é

b)  $4.000.000.-  por da o moral reajustados y con los intereses  delñ  

considerando d cimo sexto.é

c) las costas del juicio.

Reg strese, notif quese y arch vese.í í í

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  nueve de Julio de dos mil diecinueve 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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